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del acuerdo, de conformidad con el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que en la misma Junta General
Extraordinaria de 18 de julio de 2003 de los accio-
nistas de esta sociedad, se procedió a modificar
el objeto social que quedó redactado en la siguiente
forma:

Artículo segundo.—Objeto: La Sociedad tendrá
por objeto:

a) La construcción, reparación, compra, venta
y arrendamiento de maquinaria, recambios, acce-
sorios y elementos necesarios para su actividad, tan-
to nuevos como usados, así como la representación
y mediación en general de todos dichos artículos.

b) Redactar, desarrollar y ejecutar proyectos e
instalaciones de ingeniería.

c) Prestar servicios de administración, conta-
bilidad y gestión por cuenta de las sociedades o
empresas participadas directa o indirectamente.

Artículo tercero.—Actividades conexas: Tales acti-
vidades podrán ser realizadas por la Sociedad, de
forma directa o indirectamente, incluso mediante
la titularidad de acciones o participaciones en Socie-
dades con objeto idéntico, análogo o parecido.

Barcelona, 18 de julio de 2003.—El Administra-
dor único, Don Xavier Heredia Estañol.—38.545.

LÁZARO TABERNA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

PASTELERÍAS IRUÑA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los Socios únicos de Lázaro Taber-
na, S. A. , sociedad unipersonal y de Pastelerías
Iruña, S. A. sociedad unipersonal, ejerciendo las
competencias de la Junta General celebradas en
sus domicilios sociales el día 21 de junio del 2003,
acordaron por unanimidad la fusión por absorción
de las sociedades Pastelerías Iruña, S. A., sociedad
unipersonal (sociedad absorbida) por su socio único
Lázaro Taberna, S. A., sociedad unipersonal (so-
ciedad absorbente), mediante el procedimiento esta-
blecido en el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas. La fusión se realiza en los términos pro-
puestos en el Proyecto de Fusión conjunto depo-
sitado en el Registro Mercantil de Navarra y se
producirá con disolución sin liquidación de las cita-
das sociedades absorbidas y traspaso en bloque a
título universal de patrimonio a la sociedad absor-
bente. Fecha de efectividad a efectos contables de
la fusión: se fija como fecha a partir de la cual
las operaciones de la sociedad que se extinga han
de considerarse realizadas será el día 1 de enero
de 2003. No existe, tanto en la sociedad absorbente
como en las sociedades absorbidas, ninguna clase
de acciones especiales o privilegiadas, ni persona
que tenga derechos especiales distintos de las accio-
nes, por lo que no es preciso considerar esta cuestión
en la fusión. No se reconocen ventajas de ninguna
clase a los expertos independientes ni a los Admi-
nistradores de las sociedades participantes en la ope-
ración. Se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balan-
ces de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2002,
de las sociedades absorbidas y absorbente.

Se reconoce, a efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el
derecho de los acreedores y obligacionistas de cada
una de las sociedades que se fusionan, a oponerse
a la misma en los términos y con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes desde la
fecha del último anuncio de fusión.

De conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 238 y 240,2 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los socios, obligacionistas y titulares
de derechos especiales distintos de las acciones, así
como a los representantes de los trabajadores, a
examinar en el domicilio social los siguientes docu-
mentos, así como el obtener la entrega o envío gra-
tuito del texto íntegro de los mismos: el Proyecto
de fusión, los informes de los Administradores de
cada una de las Sociedades sobre el proyecto de
fusión; las cuentas anuales y el informe de gestión
de los tres últimos ejercicios de las Sociedades que
participan en la fusión, así como el informe de audi-
tor de cuentas; los Estatutos vigentes de las socie-
dades que participan en la fusión; la relación de
nombre, apellidos, edad, nacionalidad y domicilio
de los administradores de las sociedades que par-
ticipan en la fusión y las fechas desde que desem-
peñan sus cargos.

Pamplona, 1 de julio de 2003.—El Administrador
Único de Lázaro Taberna, S. A. (Sociedad Uniper-
sonal), Don José León Taberna Ruiz, y el Admi-
nistrador de Pastelerías Iruña, S. A. (Sociedad Uni-
personal), Don José Antonio Iraizoz Zubel-
dia.—38.812. y 3.a 14-8-2003

LUIS ZAMORANO TAIS Y CIA, S. A.
Anuncio de Junta general extraordinaria

De conformidad con lo acordado en Consejo
de Administración de la Compañía de fecha
18-07-03, se convoca Junta General Extraordinaria
de Accionistas, que tendrá lugar el día 11 de sep-
tiembre de 2003, a las doce horas en primera con-
vocatoria, y a la misma hora del día siguiente en
segunda convocatoria, en Santa Cruz de Tenerife,
Barrio de Chamberí, calle Juan Ravina Méndez, s/n,
con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales de la Compañía, compuestas
por la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias e Informe de Auditoría, correspondientes
al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales consolidadas de la Compañía,
compuestas por Memoria, Balance de Situación
Consolidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Con-
solidadas e Informe de Gestión Consolidado de la
Compañía, correspondientes al ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación y distribución de resul-
tados del ejercicio 2002.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Aprobación del Acta.

Se hace constar, conforme a lo dispuesto en la
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que corres-
ponde al accionista de examinar, en el domicilio
social, toda la documentación pertinente al Orden
del Día, así como el derecho del accionista a pedir
la entrega o envío gratuito de los referidos docu-
mentos.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de julio de
2003.—Francisco Javier Zamorano Sáenz, Presi-
dente.—38.382.

MANDRILADORA ALPESA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

TECNITUBO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en las Juntas Generales Uni-
versales y Ordinarias y Extraordinarias de Mandri-

ladora Alpesa, Sociedad Limitada, y Tecnitubo,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, celebra-
das el día 10 de junio de 2003, se acordó la fusión
de ambas sociedades mediante la absorción de la
segunda «Tecnitubo, Sociedad Anónima» Sociedad
Unipersonal por la primera Mandriladora Alpesa,
Sociedad Limitada, con disolución de aquella y
transmisión en bloque de todo su patrimonio a esta,
aprobando como balances de fusión los cerrados
el día 31 de diciembre de 2002.

En los domicilios sociales están a disposición
de los socios y de quienes se crean acreedores de
una o de las dos sociedades, el texto íntegro del
acuerdo adoptado que se ajusta al proyecto depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Valencia y
Barcelona, así como el balance de fusión.

Asimismo, se advierte del derecho que asiste a
los acreedores a oponerse a la fusión en el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de fusión y del examen de la restante
documentación puesta de manifiesto en los domi-
cilios sociales de ambas entidades.

La sociedad Mandriladora Alpesa, Sociedad
Limitada, tiene su domicilio en Tavernes de Vall-
digna (Valencia) La sociedad Tecnitubo, Sociedad
Anónima Sociedad Unipersonal, tiene su domicilio
social en Martorelles (Barcelona).

Valencia, 10 de junio de 2003.—Thierry Mon-
touroy, con carta identidad Francesa (vigente) en
su calidad de Secretario del Consejo de Adminis-
tración de la sociedad absorbente. Antonio Altur
Vercher, en su calidad de administrador solidario
de la entidad absorbida.—38.987.

2.a 14-8-2003

MAQUINARIA DE CANTERAS
TRIMAN, S. A.

(Sociedad absorbente)

TRITURACIÓN Y MAQUINARIA
AUXILIAR DE NAVARRA, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Los socios de las sociedades «Maquinaria de Can-
teras Triman, Sociedad Anónima» y «Trituración
y Maquinaria Auxiliar de Navarra, Sociedad Anó-
nima» han aprobado con fecha de 30 de junio de
2003, la fusión de ambas sociedades sobre la base
de los Balances de Fusión de fecha 31 de diciembre
de 2002, también aprobados por sus respectivos
socios con fecha de 30 de junio de 2003, mediante
la absorción por la sociedad «Maquinarias de Can-
teras Triman, Sociedad Anónima» de la sociedad
«Trituración y Maquinaria Auxiliar de Navarra,
Sociedad Anónima», las cuales figuran inscritas en
el Registro Mercantil de Navarra, de conformidad
con el Proyecto de Fusión de fecha 22 de junio
de 2003, depositado en el Registro Mercantil de
Navarra. Como consecuencia de la fusión se modi-
fican los artículos 2.o y 6.o de los Estatutos Sociales
de «Maquinaria de Canteras Triman, Sociedad Anó-
nima», sociedad absorbente, para incorporar a su
objeto social el objeto social de la sociedad absor-
bida, así como por haberse acordado el traslado
de su domicilio social de Alsasua (Navarra), Polí-
gono Industrial Ondarria, s/n a Pamplona (Navarra),
C/ Yanguas y Miranda, n.o 1, respectivamente. Toda
vez que resulta de aplicación a la fusión el régimen
previsto en el artículo 250 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, la sociedad absor-
bente no tiene que ampliar su capital social y, como
consecuencia, no procede efectuar canje de accio-
nes, por lo que no es necesario establecer relación
de canje alguna ni fijar el procedimiento de canje
de las acciones. Las operaciones de la sociedad
absorbida se considerarán efectuadas a efectos con-
tables por cuenta de la absorbente a partir del 1
de enero de 2003. No se otorgará derecho especial
alguno en la sociedad absorbente. No existen en
la sociedad a absorber titulares de derechos espe-
ciales distintos de los derivados de su condición
de socios a quienes pudieran reconocerse derechos


